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MINISTERIO DE LAS CULTURAS, 
LAS ARTES Y LOS SABERES 

RESOLUCIONES 

RESOLUCIÓN DM NÚMERO 0118 DE 2024 

(marzo 13) 
por la cual se adopta el Plan Nacional de Cultura, "Cultura para el cuidado de la 

diversidad de la vida, el territorio y la paz", y se modifica la Resolución número 0224 del 

19 de julio de 2022. 

El ministro de las Culturas, las Artes y los Saberes, en ejercicio de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial, las conferidas en el artículo 208 de la Constitución 

Política; la Ley 397 de 1997 modificada por la Ley 1185 de 2018; y el Decreto número 
1080 de 2015 Decreto Único Sector Cultura. 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 2º de la Constitución Política señala que son fines esenciales del Estado, 
servir a la comunidad, promover la prosperidad general y garantizar la efectividad de los 
principios, derechos y deberes consagrados en la Constitución; facilitar la participación de 
todos en las decisiones que los afectan y en la vida económica, política, administrativa y 
cultural de la Nación. 

Que el numeral 1 del artículo 1 º de la Ley número 397 de 1997, Ley General de 
Cultura, reconoce que "la Cultura es el conjunto de rasgos distintivos, espirituales, 

materiales, intelectuales y emocionales que caracterizan a los grupos humanos y que 

comprende, más allá de las artes y las letras, modos de vida, derechos humanos, sistemas 

de valores, tradiciones y creencias". 

Que el artículo 2.2.1.1. del Decreto número 1080 de 2015 define el Sistema Nacional 
de Cultura como "el conjunto de instancias, espacios de participación y procesos de 

desarrollo institucional, planificación, financiación, formación, e información articulados 

entre sí, que posibilitan el desarrollo cultural y el acceso de la comunidad a los bienes y 

servicios culturales" y a la luz del artículo 2.2.1.2. del mismo decreto, el objeto de este 
sistema es "contribuir a garantizar el acceso a las manifestaciones, bienes y servicios 

culturales y a promover la creatividad de los colombianos, de conformidad con lo 

establecido en la Constitución Política y en la Ley 397 de 1997, particularmente en su 

artículo 1 º". 

Que el artículo 1 ° del Decreto número 2120 de 2018, con respecto al objeto y 
funciones del Ministerio de Cultura, señala que "corresponde al Ministerio de Cultura 

formular, coordinar, ejecutar y vigilar la política del Estado en materia cultural y de 

las economías creativas, de manera coherente con los principios fundamentales y de 

participación contemplados en la Constitución Política y en la ley, así como formular y 

adoptar políticas, planes genérales, programas y proyectos del sector administrativo a su 

cargo"; 

Que las funciones del Ministerio de las Culturas, las Artes y los Saberes en relación 
con el Sistema Nacional de Cultura son, entre otras, apoyar y asesorar a las respectivas 
instancias en la formulación del Plan Nacional de Cultura; 

Que, en cumplimiento de las disposiciones antes citadas, el Ministerio de las Culturas, 
las Artes y los Saberes expidió la Resolución número 0224 del 19 de julio de 2022 "Por 

la cual se adopta el Plan Nacional de Cultura 2022-2032 - Plan Decena! de Cultura 

"Cultura para la protección de la diversidad de la vida y el territorio". 

Que dicho acto administrativo se expide después de un proceso participativo y técnico 
de actualización al Plan Nacional de Cultura 2001-201 O - Plan Decenal de Cultura "Hacia 
una ciudadanía democrática cultural" (PNC 2001-2010), como herramienta para el diseño, 
gestión, implementación, seguimiento y evaluación de políticas, planes, programas 
y proyectos del ámbito nacional, en articulación con los departamentos, distritos y 
municipios, y de los sectores con los que se compartan competencias e injerencias en la 
garantía de los derechos culturales de los ciudadanos. 

Que de acuerdo con lo dispuesto en sus considerandos se dispuso que: "las políticas 

públicas pueden ser objeto de evolución o modificación por cambios de gobierno y los 

objetivos que estos de.finan". 

Que el 19 de mayo de 2023 se expide la Ley 2294 de 2023 "Por la cual se expide 

el Plan Nacional de Desarrollo (PND) 2022-2026 "Colombia, Potencia Mundial de la 

Vida" en su artículo 2º, integra las "Bases del Plan Nacional de Desarrollo 2022-2026, 

Colombia, Potencia Mundial de la Vida", las cuales en la base 2 se observan disposiciones 
relacionadas con el sector cultural en la Trasformación 2: Seguridad Humana y Justicia 
Social, desarrolla en el catalizador C. Expansión de capacidades: más y mejores 
oportunidades de la población para lograr sus proyectos de vida, Objetivo 2 - Garantía del 
disfrute y ejercicio de los derechos culturales para la vida y la paz, literal d). Gobernanza 
Cultural, en el primer apartado determinó que "Se promoverán desarrollos normativos e 
instrumentos de política pública para la valoración de la actividad cultural, así como de 
sus expresiones colectivas". 

Que, seguidamente y en congruencia con lo anterior de la citada ley, en su literal 
e), Economías populares y alternativas en los ecosistemas culturales y creativos, su 
único·apartado se dispuso que: "Se reconocerán y se fomentarán los procesos populares 

y alternativos, como una fuente de sostenibilidad y dignificación de los agentes culturales 

y creativos, mediante el establecimiento de alianzas público-populares en los campos 

de la creación, producción, circulación y apropiación de sus expresiones artísticas y 

culturales. Se incentivarán procesos de reconocimiento, fortalecimiento, asociatividad y 

sostenibilidad con articulación de los actores· de la economía popular y comunitaria del 

sector de las culturas, las artes y los saberes, mediante la creación del Consejo Nacional 

de Economías Culturales y Creativas, instancia que promoverá el fortalecimiento de las 

instituciones públicas, privadas, mixtas y populares, el fortalecimiento de la capacidad 

asociativa organizativa, técnica y productiva, así como la promoción, defensa, divulgación 

y desarrollo de las unidades económicas que pertenecen a este sector. Para concretar 

estos objetivos desde el sector cultura se crearán los Territorios Culturales, Creativos y 

de los Saberes". En este sentido, este apartado del Plan Nacional de Desarrollo 2022-2026 
hace necesario que el Plan Nacional de Cultura (PNC) contemple dentro de su estructura 
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Anexos 
Los anexos de este Plan Nacional de Cultura se encuentran en la página web 
https://plannacionalcultura.mincultura.gov.co/ en la sección Recursos - Publicaciones de 
consulta. Estos son los anexos: 
Antecedentes 

• Plan Nacional de Cultura 2001-201 O 

• Con pes 3162 para la sostenibilidad del Plan Nacional de Cultura 2001-201 O 
• Evaluación Plan Nacional de Cultura 2001-201 O 

• Concepto sobre la actualización del Plan Nacional de Cultura 2001-2010 
Metodología 

• ABC del proceso de actualización del Plan Nacional de Cultura 
Diagnóstico participativo 

• Matriz base categorización para el análisis de información 

• Informe Buzón de Voz 
• Informe Encuesta Soy Cultura 
• Informe Diálogos Cultura para Todos - Componente Territorial 
• Informe Diálogos Cultura para Todos - Componente Subsectorial 
• Informe Diálogos Cultura para Todos - Componente Poblacional 

Diagnóstico técnico 
• Revisión de ejercicios prospectivos previos 

• Revisión conceptual 
Formulación Plan Nacional de Cultura 

• Plan Nacional de Cultura 2022-2032 

• Recomendaciones Misión de Expertos para la Formulación del Plan Nacional de Cultura 
• Documento técnico propuesta Índice Plan Nacional de Cultura 2022-2032 

Revisión Plan Nacional de Cultura 
• Informe de la fase de revisión PNC 
• Informe Juntanzas Polifónicas por la Paz y por la Vida 
• Informe Diálogos Regionales Vinculantes para el Plan Nacional de Desarrollo 2022-2026 

• Recomendaciones Misión de Expertos para la Revisión del Plan Nacional de Cultura 
2022-2032 

• Propuesta indicadores para el cuidado de la diversidad de la vida con énfasis en la 
diversidad cultural 

• Derechos culturales 
• Armonización con los Objetivos de Desarrollo Sostenible 
• Marco normativo 
• Ejemplos de posibles acciones para la implementación de las estrategias del PNC 2024-

2038 
Planes nacionales de largo plazo 

• Plan Nacional de Cultura 2024-2038 
• Plan Decenal de Salud 2022-2032 

• Plan Decenal de Justicia 2017-2027 
• Plan Decenal de Educación 2016-2026 
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